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Consiste en el regalo de una consola Play Station 4 + un 5% de descuento 

para nuevas contrataciones de seguros de salud con al menos 3 

asegurados. 

En GESALUD se habilitará una campaña adicional. Al cliente se le podrá ofrecer

o bien la campaña actual del 20% o bien el regalo de la consola + 5% de 

descuento. Ambas campañas NO son acumulables.

Inicio: 1 de noviembre de 2020.

Finalización: hasta fin de existencias* (150 consolas).

*Nota: se contabilizarán las pólizas emitidas que cumplan los criterios por riguroso orden de emisión

¿EN QUÉ CONSISTE LA PROMOCIÓN?
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¿QUIÉN PUEDE BENEFICIARSE DE LA 
PROMOCIÓN?

Podrán beneficiarse los nuevos clientes que contraten una póliza de 

seguro de Salud Individual con un mínimo de 3 asegurados, sujeta a la 

promoción durante el período de la misma y faciliten su dirección de correo 

electrónico y/o su número de teléfono en el momento de la contratación de 

la póliza.

Productos sujetos a la promoción:

 ASISTENCIA SANITARIA SUPRA.

 ASISTENCIA SANITARIA PLUS.

 ASISTENCIA SANITARIA PREMIER.

 REEMBOLSO.
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MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN

 Una vez contratada la póliza y abonados los 2 primeros recibos de la 

prima, el cliente adquiere derecho al regalo. La asignación del mismo se 

realizará cuando se compruebe que el Tomador cumple con las condiciones 

de la promoción.

 Desde ese momento y en el plazo no superior a un mes, MAPFRE enviará 

al correo electrónico del Tomador de la póliza que haya facilitado en el 

momento de la contratación, un enlace con instrucciones para acceder al 

canje del premio.

 Adjuntamos las bases legales de la campaña:

BASES LEGALES 
CAMPAÑA
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¡GRACIAS!


